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Gobíernc de
Can¿lottes

VISTO: lo establecido en la ley 79272 en su artículo 12 - "Son atr¡buc¡ones de los

Munic¡p¡os,,numeral :.'Orien-Jr gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o 
"n 

üt1áp"ttivas modif¡cac¡ones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, lriiárno'"n las disposiciones-vigentes'; " 1",::t*l::ll" "" "'
artículo 14.-.'Son atribuciolát a"i Á1."f4"", numeral 5 "OrdLnar Ios pagos municipales de

conformidad con lo establefiáo en er presupuesto quinquenal o en las respF-ctiv^as

modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero' asl como etr rd5

disposiciones vigentes".

coNsIDERANDo:I)QueporResoluciónNoo05/23esteConcejoautorizólaCreacióndel
Fondo Permanente para el ejercicio 2023'
II)Que este Concejo autori; al Alcalde a real¡zar gastos sobre el Fondo Permanente segun

consta en Resolución N'020723, por el monto de hasta $u100'000 T"!:!al,es:
III)eue en sesión Oe f a feJÁaé'presentó Formulario ruóoOzOt-ZoZ¡ -2r7 de Rendición de

Gastos del Fondo Permanente del período 01 al 31 de Marzo de 2023'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCE]O MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

1) Aprobar la rendición de gastos realizados en el período 01 al 31 de marzo del

2023correspondientesa-|FondoPermanenteporelmontototalde$U92.038
(Pesos Uruguayos Noventa y dos mil tre¡nta y o,tlo): ,..--^^ F,^a^^i^,

2¡ tomuníqueie lá presente a la D¡rección General de Recursos F¡nancleros'

Dirección de Descentra lización '

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Munic¡pio'

Resoluc¡ón NoO4O/ 23
Acta NoOOS/ 23

J. Suárez, 12 de Abril de 2023 '-
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